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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
DffiECCION TERRITORIAL GUAJIRA 

. 

RESOLUCION No. 0 1 2 DEL2000 

( 2 s n,c. 2000 
) 

@ 

·'Por medio del cual se abre investigaciones y se formula cargos a la empresa de 
transporte púbhco terrestre automotor de pasajeros por carreteras Cooperativa de 
Transportadores de la Frontera Ltda COOTRAFRON" 

LA DIRECTORA TERRITORIAL GUAnRA 

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por los Decretos 1557 
de 1998 y 690 de 1999, y 

C O N SI DE R A N DO: 

Que la empresa Cooperativa de Transportadores de la Frontera Ltda 
"COOTRAFRON~', se le otorgó licencia de funcionamiento mediante resolución 
00 I del 2 de febrero de 1996. la cual se encuentra debidamente ejecutona.da 

Que la Policía de Carreteras, en cumplimiento de sus funciones, elaboro ordenes 
de comparendos a vehículos afilia.dos a la empresa Cooperativa de 
Transportadores de la Frontera Ltda "COOTRAFRON" por despachar vehículos 
conducidos por personas sm la licencia de conducció~ correspondiente a la clase 
de vehículo, por permitir la operación de vehículos sin la tarjeta de operación, por 
alterar parcialmente el servicio, por alterar los horarios autorizados: 

COMPARENDOS FECHA PLACAS 
513532 12-12-98 UZA-569 
130738 · 25-12-98 SYV-192 
31205 · 20-12-98 SYV-192 
167537~ 23-01-99 SYV-192 
532864· 05-05-99 UZA-346 
551455 - 13-06-99 UZA-630 
535517 21-07-99 VIV-026 ~ 

532100- 06-07-99 UZA--720 
538910 27-11-99 UZA-564~ 

536468 00-00-00 UZA-630 1 



2 6 DIC . 2000 
CO. :TINUACION DE LA RESOLUCION No. 0 l 2 DEL ' ü.: 
·Por medio del cuai se abre mvesngac1ones y se fonnula cargos a ia empresa <le 
tran\porte publico terresrre automotor de pasaJrros por carreteras Cooperar1va de 
Transportadores de la Frontera Ltda C( lOTRAFRON'' ----------- - -----~ 
Qui.? la inves1iga<la incurre presuntamente en la violac10n Jel artículo 74 numeral 2. 6.14 

v 21 <lel Decreto 1557 de 1998. 

Que ei artículo 79 de) Decreto 1557 de 1998 establece que cmmdo se tenga 
,--onocm11ento de la com1s10n de una mfracc10n a lns nm mas de tran,porte, el ~lm1sleno 
de Transporte abnrá mvest1gac1ón en tomia mmedmta mediante resolución motivada 
~ontrn la curu no cobrn recurso alguno. 

Que eJ Decreto 540 del 2000. delegó en lns D1recc10nes Territoriales del .r-.Iinü,ierio de 
Tran!)pone. la facultad Je ahrir 1Jl\'t,;S!Ígac1ones fonnulur cargos v nndonar a las 
empresas de tnu1sporte de pasajeH>s por carretera~. 1nixt0 y carga. a lo propietarios o 
tenedores y a los remitentes. que tengan sede pnncípal en su Junsdícción. por v1olac10n 
a! ordenarmento jurídico que regulft la prestación de éste sen11cio. 

Que en ménto de lo expuesto. este Despacho: 

RES UE L "V E: 

i RTICl'LO PRil\lERO: Abrir mvesugac1ón « ia empresa Je trru1sporre público 
terrestre automotor de pac;;aJeros por carreteras Cooperativa de Tmnsportadores de ]a 
l:' rontP.ra Ltda CUt > l R...\FRC )N , por to expuesro en la parte cnns1dernhva . 

. \RTICULO SEGUNDO: Correr trnslado por el t érmmo no interior a diez ( 1 O) días m 

.;upenor a treinta (30) días, al presunto infractor para que por cscnto responda c1 los 
cnrgos formulados y solicite lns pruebas que considere pertmcntes~ lasi'bue se aprecmran 
Je conformi<lad con las I e;.i.hls Je la ~ana critica. 

8 ! 
ARTICULO TERCERO: lniormese a los mteresados. que contra 1 
resolución no procede recur~o alguno. por trarars(:' de un acto de sunple trámite. 

NOTIFÍQUESE Y CÚ1\IPL.\SE 

Dada en Riohacha .. a lo~ 2 6 O Ir 1ffl)fl 

N 



DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

En Riohacha, a los diez (10) días del mes de enero del 2001, notifiqué 
personalmente al señor RAFAEL MEJIA ECHEVERRIA, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 3.901.883, el contenido de la 
Resolución No. 012 del 26 de diciembre del 2000 "Por medio del cual 
se abre investigación y se formula cargos a la empresa de transporte 
público terrestre automotor de pasajeros por carreteras Cooperativa 
de Transportadores de la Frontera L tda "COOTRAFRON" 

Al notificado se le entregó fotocopia del citado acto administrativo y 
se le hizo saber que contra el mismo no proceden los recursos de Ley 
por tratarse de un acto de simple tramite. 

DI~B&~~~z 
Profesional Universitario 3020-06 

Quien notifica 
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